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Señor 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali 

 
Ref.: Proceso ejecutivo 
Demandante: Condominio de la Vega I y II Etapa Propiedad 

Horizontal 
Demandado: Delfin Ramírez 
Radicación: 76001400302420150048100 

 

Actuando en mi condición de apoderada judicial del CONDOMINIO DE LA VEGA I 
Y II ETAPA PROPIEDAD HORIZONTAL, presentó recurso de reposición contra 
el punto 6º del auto de fecha 19 de julio de 2022, notificado en estado el 21 de 

julio de 2022, en virtud a lo siguiente:  
 
En el punto 6º se ordena compulsar copias al Consejo Superior de la Judicatura 
para que me abran investigación por omisión en la entrega de información al 
juzgado a lo cual señalo lo siguiente: 
 
El condominio de la vega me contrató para continuar con los procesos en curso 
contra el señor Delfin Ramírez, como puede observase del plenario no fui yo quien 
presentó la demanda ni expidió el certificado de deuda que obra en el expediente, 
estos obran varios años antes que me fuera entregado el mandato, cuya personería 
me fue reconocida en auto del 10 de febrero de 2020. 
 
La obligación originaria consta en el certificado de deuda allegado a la demanda en 
la cual consta la deuda desde el mes de junio de 2010 por cuotas de administración. 
 
La apoderada anterior presentó dos liquidaciones de crédito que dan cuenta de la 
obligación existente desde el mes de junio de 1995 a cargo del demandado así 
como los abonos realizados. 
 
El Juzgado procedió a aprobar tales liquidaciones siendo aprobada la última 
liquidación mediante auto del 10 de diciembre de 2019. 
 
El señor William Vélez es la persona que ha ocupado la casa 24 (respecto de la cual 
se generan las cuotas de administración) desde el año 2009 en su calidad de co-
arrendador, siendo arrendatario el secuestre encargado del predio. 
 
En la liquidación presentada por la anterior apoderada anterior, se ven reflejados 
los abonos realizados incluyendo los pagos desde el año 2009 y se imputaron  
primero a los intereses, después a la deuda más vieja y posteriormente al capital, 
por tanto, para mí como abogada era claro que si existían abonos estos se 
imputaban conforme se indicó. 
 
La copropiedad con motivo de la cesión del crédito y quien adquiría el mismo era 
quien había cancelado las cuotas de administración en calidad de arrendatario, 



procedió a imputar dichos pagos o abonos de manera diferente, es decir, mes a mes 
conforme los fue cancelando. 
 
En el proceso no he presentado liquidación de crédito o similar, por tanto, no he 
faltado a la verdad. 
 
Como quiera que el señor William Veléz adquirió el crédito, y a su vez venía 
cancelando las cuotas de administración desde el año en que entró al predio como 
arrendatario, la copropiedad le emite la cesión por la deuda hasta mayo de 2009. 
 
Así las cosas, se tiene que no he faltado a la verdad, he dado cuenta de lo que mi 
cliente me ha aportado cumpliendo con mi gestión y por tanto solicito la revocatoria 
del punto que se impugna. 
 
Sin embargo, estoy de acuerdo con el juzgado en cuanto a la terminación del 
proceso por pago de la obligación, teniendo en cuenta que al haber la copropiedad 
imputado el pago de la forma como lo hizo, la obligación originaria nacida del 
certificado de deuda ha quedado saldada. 
 
Anexo: 3 contratos de arrendamiento suscritos por el señor William Vélez, como co-
arrendador, que obran dentro del proceso concursal.  
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